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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

99 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. ENCARNACIÓN GUTIÉRREZ GUÍO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 11 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 771/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. LIONEL ALIN SZASZ frente a GHEXIONA 2013 SL sobre Procedimiento Ordi-
nario se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO 

En Madrid, a siete de julio de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- D./Dña. LIONEL ALIN SZASZ presentó demanda que fue repartida a
este Juzgado de lo Social, contra GHEXIONA 2013 SL, en materia de Reclamación de
Cantidad.

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

PRIMERO.- Examinada la anterior demanda, se estima, a la vista de los datos y docu-
mentos aportados que la parte demandante reúne formalmente los requisitos de capacidad
y/o representación, necesarios para comparecer en juicio, conforme a lo determinado en los
artículos 6, 7, 23 y 31 de la L.E.C, así como las requeridas en el art. 80.1 c) y d) de la L.R.J.S.

SEGUNDO.- Por lo expuesto, procede la admisión a trámite de la demanda y dese tras-
lado y cítese a las partes, señalándose día y hora para la vista.

TERCERO.- Conforme al art. 78 de la L.R.J.S., si las partes solicitasen la práctica an-
ticipada de pruebas, el Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica. Asimismo,
conforme al art. 90. 3 de la L.R.J.S., las partes podrán solicitar, al menos con cinco días de
antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo,
requieran diligencias de citación o requerimiento siendo labor del Letrado/a de la Admón.
de Justicia facilitar la admisión y práctica en el acto del juicio de los medios de prueba anun-
ciados por la parte.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artº 53 de la L.R.J.S. las partes de-
berán indicar en la primera comunicación ante este Juzgado los datos relativos a nº de telé-
fono, fax, dirección electrónica o similar, así como los cambios que puedan realizarse para
poder ser utilizados como instrumentos de comunicación con las partes.

QUINTO.- Asimismo procede hacer las siguientes advertencias y apercibimientos: A
la parte demandante, que si no asistiere a la vista y la parte demandada no alegare interés
legítimo en la continuación del proceso, se le tendrá por desistido de la demanda. A la par-
te demandada, que conforme a lo preceptuado en el art. 21 de la L.R.J.S. si el demandante
pretendiese comparecer en el juicio asistido de abogado o representado por procurador o
graduado social colegiado, lo hará constar en la demanda. Asimismo, el demandado pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al
actor, pueda éste estar representado por procurador o graduado social colegiado, designar
abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en
el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. Si no asistiere a la
vista y la parte demandada no alegare interés legítimo en la continuación del proceso, se le
tendrá por desistido de la demanda.

A ambas partes, que deben comparecer a la vista con las pruebas de que intenten va-
lerse. Se indicará también a las partes, que en el caso de solicitarse citación judicial de par-
tes, testigos o peritos deberán pedirlo al menos con cinco días de antelación a la fecha de
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juicio, debiendo indicar al Juzgado qué personas han de ser citadas por el tribunal para que
asistan a la vista, bien como testigos, peritos, o conocedoras de los hechos sobre los que ten-
dría que declarar la parte, facilitando los datos y circunstancias precisas para llevar a efec-
to la citación, conforme al art. 90.3 LRJS. Asimismo, se indicará a ambas partes que deben
comunicar a este tribunal los datos relativos a nº de teléfono, fax, dirección electrónica o si-
milar, así como los cambios que se produzcan durante la sustanciación de este proceso (ar-
tículo 155.5 párrafo primero de la L.E.C.)

SEXTO.- En los supuestos previstos en el art.156 LEC, consúltense los registros opor-
tunos de la base de datos informática de la oficina judicial.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Tener por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno proce-
dimiento, registrándose en el libro registro correspondiente.

2.- Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación 
y, en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 12/03/2018, a las 10:45 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este Juzgado que se sustanciara por las reglas del proce-
dimiento de Procedimiento Ordinario.

Cítese a las partes para dicho acto, dando traslado a la parte demandada de copia de la
demanda y de los documentos acompañados.

Consúltense los registros oportunos de la base de datos informática de la oficina judi-
cial si fuera necesario para la localización de las partes.

ADVIÉRTASE A LAS PARTES:

1.- Que deben concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.
2.- Que si el demandante citado en forma no comparece, ni alega justa causa que se lo

impida, se le tendrá por desistido de la demanda
3.- Que la incomparecencia injustificada del demandado, citado en forma no impedirá

la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a los OTROSÍES de la demanda, se tienen por realizadas las manifestacio-
nes efectuadas, y en relación con las DILIGENCIAS DE PRUEBA solicitadas se acuerda:

Al otrosí se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS. Y por designado do-
micilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Acceder al interrogatorio del representante en juicio de GHEXIONA 2013 SL, para
que declare sobre los hechos y circunstancias objeto del pleito por los que se le pregunte y
que el tribunal declare pertinentes (artículo 302.2 LEC), advirtiéndole que si dicho repre-
sentante no hubiera intervenido en los hechos controvertidos en el proceso, habrá de alegar
tal circunstancia con suficiente antelación al acto del juicio y facilitar la identidad de la per-
sona que intervino en nombre de la persona jurídica o entidad interrogada, para que sea ci-
tada al juicio. Si la persona identificada ya no formara parte de la persona jurídica o ente
sin personalidad, podrá solicitarse que sea citada en calidad de testigo (artículo 309.1 LEC).
Caso de no identificarse a la persona interviniente en los hechos, ello podrá considerarse
como respuesta evasiva y tenerse por ciertos aquellos a que se refieran las preguntas del in-
terrogatorio (artículo 309.2 LEC).

El interrogatorio tendrá lugar en el acto del juicio señalado para el 12/03/2018 a las 10:45.
Cítese a dicha parte con el apercibimiento de que si no comparece y no justifica el motivo
de la incomparecencia, el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos en que hubiere
intervenido personalmente y cuya fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial (ar-
tículo 304 LEC).

Además le será impuesta, previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artícu-
lo 304, en relación con art. 292.4, de la LEC).

Y todo ello sin perjuicio de criterio del Magistrado en el día de la vista.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado,
no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso (art 186.1 L.J.S).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. ENCARNACION GUTIERREZ GUÍO

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.R.J.S. Doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a GHEXIONA 2013 SL,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a trece de noviembre de dos mil diecisiete.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/37.600/17)
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